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Introducción 
 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, Apartados C y D,116, fracción IV, incisos 

b) y c), numerales 1 y 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

30 numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 311, 

313, 327, 328, 333, 334, 344, numeral 1, incisos g), cc) y dd), 357, numeral 1 incisos 

e) y h) y 393 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza; 438, 439, 

440 y 441 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de 

la Rama Administrativa; 1, 6, 7, 13, inciso d), 14, inciso d), 25 y 56 de los 

Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales 

Electorales; y el Programa de Incentivos para el personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

1. Normatividad general para el otorgamiento de 

incentivos. 
 

De conformidad con el artículo 438 del Estatuto, los incentivos son los 

reconocimientos, beneficios o remuneraciones, individuales o colectivos, que el 

Organismo Público Local (OPLE) podrá otorgar al personal del Servicio Profesional 

Electoral Nacional (personal del Servicio) que cumpla con los méritos y requisitos 

establecidos. 

 

1.1 PRINCIPIOS, CRITERIOS Y POLÍTICAS QUE RIGEN LOS PROCEDIMIENTOS 

PARA OTORGAR INCENTIVOS.  

 

En concordancia con lo estipulado en el artículo 6 de los Lineamientos, los principios 

que rigen el procedimiento para otorgar incentivos son:  

 

➢ Igualdad de oportunidades;  

➢ Reconocimiento al mérito y a la trayectoria; 

➢ Proporcionalidad; y  

➢ Equidad. 

 

Las políticas y criterios que rigen el procedimiento para otorgar incentivos, son los 

establecidos en el artículo 7 de los Lineamientos, a saber:  
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➢ Podrá ser elegible para el otorgamiento de cada tipo de incentivos el 

personal del Servicio que haya sido evaluado en el ejercicio valorable, bajo 

los criterios establecidos en los Lineamientos y en el Programa. 

➢ La determinación del monto, tipo y cantidad de incentivos estarán 

supeditados a la disponibilidad presupuestal del OPLE. 

➢ De acuerdo con la previsión presupuestal, el Consejo General, a propuesta 

del Órgano de Enlace y previo conocimiento de la Comisión de 

Seguimiento, aprobará tanto la entrega de incentivos correspondiente a 

un ejercicio valorable, como la que derive, en su caso, de la reposición en 

la evaluación del desempeño o de resolución absolutoria. 

➢ La transparencia y la máxima publicidad orientarán los procedimientos 

para el otorgamiento de incentivos.  

➢  Los incentivos serán independientes de las promociones en rango, así 

como de las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que 

ocupe el personal del Servicio en el OPLE. 

 

Conforme lo previsto en los artículos 7 y 28 de los Lineamientos, no será 

considerado para el otorgamiento de incentivos, el personal del Servicio que: 

  

➢ Sea sancionado, en términos del artículo 474 del Estatuto, con una falta 

calificada como grave o muy grave durante el ejercicio valorable. 

➢ Sea sujeto a un procedimiento laboral sancionador o administrativo durante 

el ejercicio valorable, por lo que la entrega del incentivo estará condicionada 

a que la resolución definitiva sea absolutoria o que la falta no sea calificada 

como grave o muy grave.  

➢ Repruebe alguno de los periodos académicos o módulos del Programa de 

Formación o, en su caso, las actividades de capacitación obligatorias durante 

el ejercicio valorado. 

➢ No haya estado en activo cuando menos seis meses en el ejercicio valorado.  

➢ Aunque haya sido evaluado en el ejercicio valorado, no pertenezca al Servicio 

y esté adscrito a la rama administrativa.  

➢ Haya sido evaluado pero que, en el momento de la aprobación del acuerdo de 

otorgamiento de incentivos correspondiente, ya no pertenezca al Instituto 

Electoral de Coahuila. 

 

En concordancia con lo establecido en el artículo 25 de los Lineamientos y el 

Programa podrá otorgar incentivos por las siguientes modalidades:  

 

A. Incentivo por rendimiento;  

B. Incentivo por la obtención de grados académicos; e 

C. Incentivo por excelencia en el desempeño. 
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2. Tipo de incentivos. 
 

A) Incentivo por Rendimiento 

 

a) Disposición normativa aplicable. 

 

El artículo 26 de los Lineamientos, establece que el incentivo por 

rendimiento es el estímulo al cual podrá aspirar el personal del Servicio que 

cumpla con los requisitos establecidos en los propios Lineamientos y que 

tiene el propósito de reconocer los méritos registrados en el desempeño de 

sus funciones durante el ejercicio valorado. 

 

Por su parte, el Programa de Incentivos, refiere que se otorgará lo 

correspondiente a veinte (20) días de sueldo bruto del Miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional que resulte ganador de este Incentivo, de 

conformidad con el nivel tabular vigente que cuente cada uno. 

 

b) Procedimiento y actividades realizadas. 

 

La Titular del Órgano de Enlace para atender los asuntos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila, en sus 

Dictámenes Individuales, realizó la propuesta de entrega de este tipo de 

incentivo, de conformidad con las especificaciones señaladas en los 

Lineamientos y en el Programa de Incentivos para el personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

c) Resultados. 

 

Es así que, la acreedora de dicho incentivo, es la Miembro del Servicio 

siguiente: 
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INCENTIVO POR RENDIMIENTO 

Se deberá tomar en cuenta el 20% de los MSPEN que hayan sido evaluados y obtenido 
las mejores calificaciones.  

El 20% de 4 MSPE es .08, por lo que solo un funcionario puede ser acreedor a este 
incentivo. 

 
 
 

MSPEN 

Calificación de 
la evaluación 

del 
desempeño 

(50%) 

Calificación 
final del 

Programa de 
formación y 
desarrollo 

profesional 
(35%) 

Calificación 
final 

promedio de 
las actividades 

de 
capacitación 

(15%) 

 
 

Calificación 
final 

ponderada 

C. Marco 
Antonio 

Yeverino 
Rodríguez  

 
10 

 
9.92 

 
10 

 
9.972 

 

 

B) Incentivo por la obtención de grados académicos 

 

a) Disposición normativa aplicable. 

 

El artículo 37 de los Lineamientos, establece que este incentivo se otorgará 

al personal del Servicio que obtenga un grado académico durante el ejercicio 

valorado. 

 

Por su parte, el Programa de Incentivos, refiere que se otorgará un beneficio 

consistente en cinco (05) días de descanso con goce de sueldo. 

 

b) Procedimiento y actividades realizadas. 

 

El coordinador del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Electoral de Coahuila, mediante correo electrónico de fecha veintidós (22) de 

julio del año dos mil veinticuatro (2024), solicitó a las y los funcionarios que 

fueron evaluados por su desempeño en un cargo/puesto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, las constancias que acreditaran la obtención 

de un grado académico para estar en condiciones de la determinación de 

entrega de este tipo de incentivo, durante el ejercicio valorado 2022, 

entendiéndose esto, como la conclusión de algún programa de estudios de 

nivel licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, para lo cual el único 

documento probatorio de la obtención del grado académico será la cédula de 
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grado que expide la Secretaría de Educación Pública por medio de la 

Dirección General de Profesiones. 

 

c) Resultados. 

 

En ese sentido, se informa que ninguno de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila, entregó 

documentación o soporte alguno que pudiera servir para acreditar la entrega 

de este incentivo. Es por ello que, se determinó declarar desierto el incentivo 

que nos ocupa, por lo que no fue entregado. 

 

 

C) Incentivo por excelencia en el desempeño 

 

a) Disposición normativa aplicable. 

 

El artículo 44 de los Lineamientos, establece que el personal del Servicio que 

obtenga la mayor calificación trianual en la evaluación del desempeño ya sea 

tomando como referencia la totalidad del personal del Servicio de cada OPLE 

o bien, por nivel de cargo o puesto, según sea el caso, será acreedor al 

incentivo por excelencia en el desempeño. 

 

Por su parte, el Programa de Incentivos, refiere que se otorgará un beneficio 

en especie consistente en una computadora portátil (laptop) con un valor de 

hasta $10,000.00, al miembro del Servicio que obtenga la mayor calificación 

en la evaluación trianual del desempeño, de la totalidad del personal del 

Servicio evaluado. 

 

b) Resultados. 

 

En ese sentido, se informa que el referido incentivo corresponde al miembro 

del Servicio Profesional Electoral Nacional que obtenga la mayor calificación 

trianual en la evaluación del desempeño, siendo que en el ejercicio valorado 

2023 no corresponde al término de un ciclo trianual del desempeño por lo 

que el citado incentivo se declara desierto, y no será entregado. 

 

 

 

D) Incentivo por evaluación de competencias 

 

a) Disposición normativa aplicable. 
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El artículo 48 de los Lineamientos, establece que los OPLE podrán proponer 

en su programa de incentivos cualquier otro tipo de incentivo diferente y 

adicional a los establecidos en los Lineamientos, siempre y cuando garantice 

que en su otorgamiento se cumpla con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de 

los propios Lineamientos. 

 

En ese sentido, el Programa de Incentivos, prevé la entrega del Incentivo por 

evaluación de competencias, el cual se otorgará a manera de beneficio, a 

aquellos miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional que obtengan 

la mejor calificación derivado de la evaluación de competencias 

correspondiente al periodo a evaluar. Este Incentivo, se entregará de manera 

anual, entre la totalidad de los miembros del Servicio que hayan sido 

evaluados. 

 

Se otorgará lo correspondiente a diez (10) días de sueldo bruto del miembro 

del Servicio Profesional Electoral Nacional que resulte ganador de este 

Incentivo, de conformidad con el nivel tabular vigente que cuente cada uno. 

 

b) Procedimiento y actividades realizadas. 

 

La Titular del Órgano de Enlace para atender los asuntos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila, en sus 

Dictámenes Individuales, realizó la propuesta de entrega de este tipo de 

incentivo, de conformidad con las especificaciones señaladas en los 

Lineamientos y en el Programa de Incentivos para el personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

c) Resultados. 

 

Es así que, los acreedores de dicho incentivo, son los Miembros del Servicio 

que se mencionan a continuación: 

 

INCENTIVO POR EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

Se otorgará a los dos (02) MSPEN que hayan sido evaluados y que tengan la mejor 

calificación dentro de la valoración de competencias a realizarse durante el periodo de 

evaluación, siempre y cuando la misma se encuentre por encima de la calificación 

promedio de todos los MSPEN 

MSPEN Documento probatorio Calificación 

C. Marco 

Antonio 

Yeverino 

Rodríguez 

Dictamen General de la 

Evaluación del Desempeño de 

septiembre 2022- agosto 2023. La 

calificación de Marco Antonio 

Yeverino Rodríguez, fue de 10  

 

 

10 
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C. Hugo 

Escobar 

Rodríguez 

Dictamen General de la 

Evaluación del Desempeño de 

septiembre 2022- agosto 2023. La 

calificación de Hugo Escobar 

Rodríguez, fue de 9.8 

 

 

9.8 

 

3. Colaboración con la DESPEN y aprobación del 

Otorgamiento. 
 

• Aprobación del Programa de Incentivos para el personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

El día veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), el Consejo General 

del Instituto Electoral de Coahuila, mediante acuerdo IEC/CG/139/2021, aprobó el 

Programa de Incentivos para el personal del Servicio Profesional Electoral Nacional 

del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

• Asesoría y acompañamiento para elaborar y revisar los dictámenes 

 

La titular del Órgano de Enlace para atender los asuntos del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila, estuvo en constante 

comunicación con personal de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, derivado de lo anterior, en fecha 

diecisiete (17) de julio de la anualidad en curso, a través de video conferencia se 

manutuvo comunicación con la dirección para afinar detalles  en relación al 

otorgamiento del incentivos para los miembros del servicio profesional Electoral 

Nacional siguiendo la ruta de trabajo  para el proceso de otorgamiento de incentivos 

 

El día dieciséis (16) de octubre del 2024 la asistencia técnica de la dirección remitió 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

Nacional Electoral el proyecto de Incentivos a otorgar en el año en curso.  

 

 En fecha diecisiete (17) de octubre de 2024, la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral remitió correo 

electrónico con las observaciones pertinentes, mismas que fueron resueltas a la 

brevedad, se le dio tramite y contestación en ese mi día por parte de la Dirección 

Ejecutiva de Vinculación con INE y OPLES del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

• Otorgamiento del visto bueno 
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En fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, 

mediante el Oficio No. INE/ED/DESPEN/1584/2024., emitió el visto bueno de los 

Proyectos de Dictámenes Individuales para el otorgamiento de incentivos 

correspondientes al ejercicio valorado 2023, a miembros del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto Electoral de Coahuila. 

 

• Presentación ante la Comisión del Servicio Profesional Electoral del 

Instituto Electoral de Coahuila. 

 

En fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), la Titular del 

Órgano de Enlace para atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional de este Instituto, hizo del conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral, los Dictámenes Individuales para el otorgamiento de 

incentivos a miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, correspondiente 

al ejercicio valorado 2023. 

 

• Presentación ante el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila 

 

El treinta (30) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo IEC/CG/170/2024, por el que se 

aprueba el otorgamiento de incentivos a miembros del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Sistema OPLE del ejercicio valorado 2023, en dicho acuerdo 

se instruyó a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, a realizar las gestiones 

administrativas necesarias, para la entrega de los incentivos correspondientes. 

 

• Entrega de incentivos 

 

Por instrucciones de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Coahuila, a 

través del Oficio Interno SE/285/2023, solicitó a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, el pago de los incentivos del periodo 2022-2023, al personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, aprobados mediante el Acuerdo 

IEC/CG/170/2024. El pago de dichos incentivos, se realizó en fecha seis (06) de 

noviembre de dos mil veinticuatro (2024), mismo hecho que acredita con los 

comprobantes que se adjuntan en el Anexo I y Anexo II del presente, donde se 

resguarda los datos personales en términos del artículo 3, fracciones I y XII de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y el 

diverso 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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ANEXO I 
 

Recibos de nómina correspondientes a la entrega de los incentivos a retribuciones 

económicas. 

 

Incentivo por Rendimiento del C. Marco Antonio Yeverino Rodríguez.  
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Incentivo por Evaluación de Competencias del C. Marco Antonio Yeverino 

Rodríguez.  
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Incentivo por Evaluación de Competencias del C. Hugo Escobar Rodríguez.  

 

 
 


